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ACTA FINAL DE RESULTADOS 

CONVOCATORIA No. 2019-09 

 

Fecha de publicación: 11 de diciembre de 2019 

A continuación, se presentan los resultados del proceso de selección de la Convocatoria No. 2019-

09, que tenía como objetivo cubrir una contratación Auxiliar III como Transitorio Administrativo para 

el Almacén General e Inventarios. Teniendo en cuenta las personas que cumplieron con el proceso, 

se consideran como candidato  a seleccionar la cédula de la persona con el mayor puntaje. 

 

DOCUMENTO 
PRUBA TÉCNICA DE 
CONOCIMIENTOS 

(40%) 

PRUEBAS 
PSICOTÉCNICAS (20%) 

ENTREVISTA 
(40%) 

TOTAL 

10.133.245 3,6 57,86 88,00 75,57% 

14.571.353 4,7 44,8 71,50 75,16% 

1.088.322.907 4,5 35,4 77,00 73,88% 

1.053.801.709 4 45,36 82,50 73,87% 

10.033.943 4,5 46,29 71,50 73,86% 

1.088.019.610 4 55 77,00 73,80% 

1.088.009.479 4,3 38,1 77,00 72,82% 

42.164.927 4,1 20,7 88,00 72,14% 

18.518.223 4,4 43,39 66,00 70,28% 

1.088.247.681 3,9 51,61 66,00 67,92% 

1.088.323.127 4,2 31,6 66,00 66,32% 

42.014.881 3,9 35,9 66,00 64,78% 

 

Los puntajes fueron promediados teniendo 100% como puntuación mayor.  

A partir de los resultados anteriores, se concluye que la persona a contratar como Transitorio 

Administrativo en el cargo Auxiliar III es el señor(a) identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 

10.133.245 para el Almacén General e Inventarios, quien obtuvo el mayor puntaje.  



 

                                       
                                        UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

                                           PEREIRA 
   
                                                                           GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO    

Código 132-F124 

Versión 1 

Fecha 2019-02-27 

Página 2 de 2 

 
 
De acuerdo con la Resolución 606 de 2013, formaran parte de la lista de elegibles los concursantes 

que obtengan un puntaje total igual o superior al 60 % del máximo posible del concurso. Este listado 

será utilizado para cubrir las necesidades de contratación de las diferentes dependencias de la 

Universidad para contratos Transitorios Administrativos y Ocasional de Proyectos que contemplen 

las mismas condiciones salariales de la presente convocatoria. 

 

 

JAIRO ORDILIO TORRES MORENO 
Jefe de Gestión del Talento Humano 

 
 


